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Señor Economista Y AO UL 
Fabián Albuja Chávez SI 

7 2) > : ? 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A AN SNA Patri o 
Presente neo: 0 4 NOV. 2004 

lun 
De mi consideración: | OL7N 

Por medio del presente solicito a usted se sirva inscribir en la cesión de participaciones 
otorgado por Gonzalo Almeida Bermeo y otros a favor de Jean Pierre Magnenat, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil la misma que adjunto. 

Por la atención que se sirva dar a la presente quedo de usted, 

Atentamente. 

po DE MAGNENAT 
GERENTE CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA. 
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QUITO - ECUADOR 

En la ciudad de Quito, ca República del Ecuador, hoy dia once de 

0 octubre del dos mil cuatro. anié mi el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

doctor GONZALO ROMAN 

Dociora ANA LUCIA MERCHAN ¿¡ARREA, ecuato: E =
 e 0
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cinco dos ccho nueve 170, apod 

Larmeo, Ramiro Oleas Bermeo, Curador de Sandra Almeida Bermeo; y de la 
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y
 ora América Berneo de Almexda según poder que se acompaña como 

   N habilitante, en calidad de Cedente y por otra en calidad de Cesionario el seño 
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son mayores de edad, la apoderada cedente de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesionario de nacionalidad suiza - SEGUNDA ANTECEDENTES. .-UNO - Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Duodecimo del Cantón Quito, eltres de 

Abri de nl novecientos ochent y cuatro e inscrta en el Registro Mercantil el ph
 

e 

veinte y tres de los mismos mes y año, se constiuvó la compañía denominada 

y se 

“CASINO CHANSINSUEGO CÍA LTDA” con un capital social de DIEZ MILLONES 

DE SUZCRES (10-000.000,00; dividido en diez mii participaciones de un mil sucres / 

cada 1ña.- DOS.- Los señores : Gonzalo Álmexda Bermeo es propietario de 11n oil 

perticipaciones de cero coma cera cuatro centavos de dólar que equivalen a 

<risranta diia + ino Doiadas iinrine da Armarios ima cañrrma a Mina its ciarenía dores de los Estados Unidos de Ámerica, Los señoras Sandra Afnexia 

Bermeo, Gonzalo Almeida Bermeo y América Bermeo de Almeida en calidad de 
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dean Pierre Maegnenal, documento que se aújunia como habilitante - CUATRO.- 

  

Bermeo la cesión de participaciones de la Compañía “CASINO CHANSINJUEGO 
l 

CIA. LTDA? Y que corresponde a su representada por la sucesión de su padre
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO istonoconacacsoonsoinos 

  

   

JUZGADO DECIMO TRCERO DE LO CIVIL / 
octubre del 2004.-Las10h30.-VISTOS: Ramiro F 
de la copia certificada de la resolución de curadfría del Juzgado Duodécimo de 

acompaña, acredita que es CuradorInterino y por tanto representante legal de la ncapaz 
Norma Sandra Almeida Bermeo, por adolegkr de retraso mental, la misma que por 
derecho de transmisón hereditaria conformf lo demuestra con la copia de posesión 
efectiva pro-indiviso es la heredera de su padre el señor Gonzalo Almeida Unuta, 
quien era titular de vanas participaciones sq (ciales en la Compañía de responsabilidad 
limita da denominada “CASINO CHANSINJUEGO”. Agrega que dada la situación de 

0 salud de su apoderada, que requiere de difiero para su tratamiento que es de por vida, 
proceder a la venta-cesión de las participk ciones sociales que posee en la compañía 
referida. Con estos antecedentes y con findamento en el art. 314 del Código Civil, 
solicita que previo el trámite de ley, ef sentencia se le conceda la autorización 
respectiva, para que a nombre y represedtación de su pupila Norma Sandra Almeida 
Bermeo, quien adolece de retardo menftal, pueda vender-ceder, las participaciones 
sociales de la compañía en referencia a[ffavor de cualquier persona natural o jurídica. 
Pide que se cuente con el Ministerio Público y que se de el trámite previsto en losaris 
790 y 791. del Código de Procedimiento Civil. Desgna defensor y señalan casillero 

para sus notificaciones. Porlo qhe para resolver se considera: PRIMERO.-El 
proceso esválido y no se aprecia omisión de solemnidad sustancial que hubiera podido 
infuiren la decisón.-SEGUNDO.-Suplipndo la omisión de puntos de derecho atenta la 
fa cultad otorgada en el art-284 del Código de Procedimiento Civil y eamendan do el 
mismo, se ha de tener como norma de siistento legal para la presente acción, el texto 
del art436 del Código Civil que dice: “No será lícito al tutor o curador, sin previa 
decisión judicial, enajenar los bienes raices del pupilo ni gravados con hipoteca o 
servidumbre, ni enajenar o empeñar los, muebles preciosos o que tengan valor de 

0 afección; no podrá el juez autorizar esosfctos, sino porcausa de utilidad y necesidad 
manifiesta”. En la especie y de la documentación que acompaña a la demanda, se 
desprende: a) Que Norma Sandra Almeida Bermeo, esenferna mental, puesasiseloha 
declarado en el trámite de interdicción realizado en el Juzgado Décimo Segundo delo 
civil de Pichincha, incapacidad legal para ddministrar sus bienes b) Que con £cha2 de 
julio de 1993, el compareciente tomo del fargo de Curador Interino de la interdicta 

  

      

abril de 1984, de f:15 a 24, se determina que el señor Gonzalo Almeida Urmtia, es 

accionisa de: “CASINO CHANSDUEGO COMPAÑÍA LIMITADA”, d) Con la 

Compafñíía Casino Chansinjuego, para cumplir don el objetivo de velar por la salud y 
supervivencia de la interdicta Norma Sandra Almeida Bermeo.-TERCERO.- El señor 
Fiscal | Distrital de Pichincha, a f827, opina porque se le conceda la autorización 
solicitada.-Por estas consideraciones, ADMINISTRANDO JUSITICA EN NOMBRE 
DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se 
concede la autorización necesaria, al peticionario Ramiro OleasBermeo, para que en u 

és fiel compulsa de la copia 
20 fiera _Hisaalada         

 



calidad de Calidad de Curador Interino de la interdicta Norma Sandra Almeida Bemeo, 
pueda vender-ceder las acciones que comú heredera de su padre Gonzalo Almeida 
Unmutia, les corresponde en la compañía “CASINO CHANSINJUEGO CIA LTDA”, 

para que el producto de la venta, lo utilice en los gastos de asistencia médica y 
supervivencia, de la Interdicta Norma Sandra Almeida Bermeo, bajo su estricta 
responsabilidad. - Notifiquese. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el cinco de Octubre del dos mil cuatro, siendo las diez horas, en 
el local social de la Compañía ubicado en las calles Calama y Reina Victoria, se reúnen 
los socios de la Compañía CASINO CHANSINJUEGO CIA. LTDA., en Junta General 

Extraordinaria y Universal con la asistencia de todos sus socios los señores: Jean 
Pierre Magnenat Delacretaz con 7.000 participaciones y la Dra. Ana Lucía Merchán 
Larrea, apoderada especial, en representación de: Gonzalo Almeida Bermeo con 1.000 
participaciones y de los sucesores del señor Gonzalo Almeida Urrutia, Sandra Almeida 
Bermeo representada por su Curador el señor Ramiro Oleas, Gonzalo Almeida Bermeo 
y señora América Bermeo de Almeida, con 2.000 participaciones. Se encuentra, por lo 
tanto, presente el ciento por ciento del capital social suscrito y pagado, los socios 
asistentes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañía, a objeto de 
conocer y resolver sobre el único punto del orden del día, la transferencia de 

participaciones. Actúa como presidente el señor Jean Pierre Magnenat y como 
secretaria la señora Inés de Magnenat, quien verifica que se halla presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la sociedad. Una vez cumplido con las formalidades de 
Ley el Presidente declara instalada la sesión, pasándose a tratar el punto aprobado. 
Toma la palabra la Dra. Ana Lucía Merchán quien a nombre de sus apoderados 
manifiesta que es de interés de la familia Almeida Bermeo transferir las participaciones 
para lo cual se cuenta con la debida autorización judicial para ceder las participaciones 
de Sandra Bermeo. El señor Jean Pierre Magnenat indica que es de su interés adquirir 
dichas participaciones. En tal sentido, la junta autoriza al señor Gonzalo Almeida 
Bermeo la cesión de 1.000 participaciones de 0,04 centavos de dólar equivalentes a 40 
dólares de los Estados Unidos de América, a favor del socio Jean Pierre Magnenat, así 
como, la cesión de las 2.000 participaciones de 0,04 centavos de dólar equivalentes a 
80 dólares de los Estados Unidos de América inscritas a nombre de los herederos del 
señor Gonzalo Almeida Urrutia señores: Gonzalo Almeida Bermeo, Sandra Almeida 
Bermeo y señora América Bermeo de Almeida a favor del socio Jean Pierre Magnenat. 
Asimismo, la Junta por unanimidad autoriza que se realice dicha cesión de 

participaciones de acuerdo al Art. 113 de la Ley de Compañías y que el cesionario y los 
cedentes acudan a la notaria con el fin de elevar la escritura pública. En virtud de no 
haber otros asuntos a tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta. Reinstalados en sesión los socios la leen y la aprueban por unanimidad, sin 
modificaciones y las suscriben todos en la unidad de acto a las 11h00 de la fecha 
arriba mencionada, en la que también se da por concluida la sesión. 

Anc lua Ánca y 
Ana Lucía Merchán L 
Apoderada de Gonzalo Almeida Bermeo, 
America Bermeo de Almeida y Ramiro 
Oleas, Curador de Sandra Almeida 

Ote duegnenral ya As o et 

/ més de Magnenat 
SECRETARIA 

  

4 «



Á 

DR 

HS 

En 

di 

re 

61   

DIEGO KLIER YO VALERYA BÁSÓNTES 
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» RODRIGO BERMEO ROSALES Y/0 ANA LUCIA/MERCHAN 10 

y Z copias 

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

uadara hoy día MIERCOLES DIECISIENE DE MÁRZO del dos mil cuatros. 

ante mi Doctor REMIGIO FOVEDA VARGAS, Hotario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, comparecen: las sgñores Gonzalo Álmeida Hermeo, 

América Eermeo E y Ramiro Úlease Eermeo a nombre y en 

3 

representación de Horma Sandra flheida Bermeo, de acuerdo a la 

se adjunta de estado civil 

vcrciado, viuda y Casado, respectivamente. Los comparecientes 
e 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

sidente en esta ciudad de Quito. Civilmente capaces ante la ley 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy Te; 

previamente cumplidos con todos los reqhisitos legales del caásoz ys 

con el fin de que se eleve a escritura pública me entregan la 

guiente minuta que dice: SEMOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo sirvase incorporar una de poder 

especial de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura los 

señores Gonzalo Almeida Bermeo; América Bermeo de flmeidaz ys 

NOTA DECANO 
Ay, 6 de Di 

Dr. Remigio P men      



Ramiro leas Bermer a nombre y en representación de Horma Sandra 

fimeida Bermeo, de acuerdo a la protocelización de curaduría que se 

adiuntas todos con capacidad legal para contratar, mayores de edad, 

fe estado civil divorciado, viuda y casado, respectivamentez todos 

ecuatorianos v domiciliados en esta ciudad de (uito. SEGUNDA: 

ORJETO.- Los comparecientes confieren Foder Especial, pero amplio y 

suficiente a fawor de los doctores Rodrigo Bermeo Rosales y/o Ána 

Lucia Merchán y/o Diego Klier y/o Valerya Basantes para que solos 0 

conjuntamente a nombre de los mandantes puedan realizar los 

cionientes actos relativos a las participaciones que los mandantes 

tienen en la compañía CASINO CHANSIMJUEGO COMPAÑIA LIMITADA: a) 

Intervenir en las Juntas Generales, ya sean ordinarias, 

extraordinarias O universales para decidir y deliberar por cada 
| 

participación: bd Salicitar y recibir los beneficios económicos de t : F 

la compañia en proporción a las participaciones de cada socios Cc) 

Huscribir nuevas participaciones en alimentos de capital. 

iraspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos Q 

utilidades; gd) Factar el precio y recibir los valores respectivos 

por las transferencias, adiudicaciones o partición; e) Solicitar a 

la dunta General la revocación de la designación de administradores 

4 
a qerentes de acuerdo a lo que dispone el Articulo ciento catorce, 

| . 
literal q) de la Ley de Compañias, y ejercer en contra de ellos la 

acción de reintegro de patrimonio social siempre que en la Junta 

General no se hayan aprobado las cuentas de los gerentes y 
I 

| 

administradores según el Artículo ciento catorce, literal j de la 

ey de Compañias; fi JTapugnar los acuerdos sociales conforme a la 

Ley, q Fedir convocatoria a las Juntas Generales en los casos 

determinados por la Ley de Compañías; h) Examinar los libros y  
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docimentos de la compañía relativos a la administración +ociaRo 3 
y 

en fin, para que a nombre de los poderdantes pueda ejercer lodos : 

los| derechos como socios que la ley les confiere en dicha calidud, 2 

ya sea en forma individual de los derechos de cada poderdante 0 en 

Br ¿n 

forma conjunta. El apoderado está invegdtido de las facultades. 

Que os 

necesarias para el ejercicio de este magdato. Señor Notario usted 

se servirá agregar las cláusulas de esffilo para la validez de este 

instrumento. La cuantía es indeterminafla. HASTA AQUI LA MINUTA, que 

se agrega al registro y que se halla ffirmada por el doctor Rodrigo 

Bermeo Rosales, abogado con matricula profesional núsero Los mil 

trescientos treinta y cuatro del colegio de Abogados de Pichincha. 

Los| comparecientes reconociéndola [como suyas las aceptan y las 

ratifican en todas sus partes el presente instrumentos dejándola 

elevada a escritura pública para Mos fines legales consiguientes. 

Fara el Gtorgamientoa de la presente escritura pública, ce 

observaron y se cusplieron con tados los requisitos legales del   

n EA
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imparecientes por mí €l Hotardo, firman consigo en unidad de 

e toda lo cual doy fe.” LL 
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digo. Civi2 y. solicita la designación de Curado: e, ¿1a. preiónrada: hija en da 

persona del señor Crnel. Ramiro: Oléas Bermeo. Concluída la, tramitación, de = Cor 
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           “REPUBLICA DEL ECUADOR MN TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 'CCIONES 24 DE- NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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Se otorgó. ante mí el Notario, la presente escritura de: 
PODER ESPECIAL, otorgada por: SR.GONZALO ALMEIDA BERMEO Y 
OTROS, a favor de: DR.RODRIGO BERMEO ROSALES Y OTROS; y, en 
fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, constante 
en CINCO FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, octubre 
del dos mil cuatro.- 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía “CASINO CHANSINJUEGO COMPAÑÍA LIMITADA”, 
celebrada ante mí el 03 de abril de 1.984, la Cesión de Participaciones 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román 

Chacón, el 11 de octubre de 2004, que hace el señor Gonzalo Almeida 

Bermeo y otros a favor de Jean Pierre Magnenat. 

Quito, a 14 de octubre de 2004 

    AIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

 



  
 


